
Nota: 25-NP-2025 
 

Honorable Concejo: 
 

    Vuestras Comisiones de Deportes y Recreación, de Movilidad Urbana y 
de Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Club Atlético Banco de la Provincia de Buenos Aires Zonal Mar 
del Plata a disponer el cierre parcial del tránsito vehicular de las siguientes calles: 

 Álvarez Condarco (o Beltrán bis) de la esquina de Avda. Las Maravillas hasta la altura 
del último lote propiedad del Club sobre la quinta 2 (parcela 17) en una distancia de 
134 metros lineales aproximadamente. 

 Las Margaritas  desde Avda. Las Maravillas hasta la altura del último lote propiedad 
del Club sobre la quinta 6 (parcela 5) en una distancia de 114 metros 
aproximadamente. 

 
Artículo 2º.- La autorización otorgada por el artículo precedente tiene carácter provisorio y 
precario y no implica transferencia de dominio ni reconocimiento de derechos posesorios 
sobre los inmuebles involucrados. 
 
Artículo 3º.- El Club Atlético Banco de la Provincia de Buenos Aires Zonal Mar del Plata 
tendrá a su cargo la provisión de vallas metálicas y cartelería destinadas a señalizar la 
peatonalización de las mencionadas arterias como así también; la adopción de medidas que 
posibiliten el libre escurrimiento por superficie del agua en la proyección de las líneas de las 
cunetas. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc.- 
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